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- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para 

que exista una línea común de actuación en la aplicación de esta normativa. 

 

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de 

reconocimiento.  

 

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones 

de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros. 

 

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros. 

 

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado 

Superior y las enseñanzas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia 

laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de estudios. 

 

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia 

profesional o laboral, previo informe favorable del Centro responsable de la titulación. 

 

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se 

podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la 

recepción de la resolución de reconocimiento.  

 

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de 

Créditos en la fase de reclamación,  los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 

Rector, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación. 

 

 Artículo 13. Plazos y procedimientos 

 

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los 

estudiantes puedan solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el 

proceso en los periodos de matrícula. 

 

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en 

las unidades administrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación 

académica, así como el plan de estudios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que 

se solicite el reconocimiento, con indicación de las competencias adquiridas. 

 

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas 

realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirán a  materias o asignaturas  previamente 

reconocidas, convalidadas o adaptadas. 

 

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus 

enseñanzas en una Universidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales 

requeridos para hacer efectiva la incorporación de la información a su expediente académico. 
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